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1. INTRODUCCIÓN 

La Política de Cohesión se define como el principal instrumento de inversión de la Unión 
Europea. Su diseño está orientado a impulsar la creación de empleo, la competitividad 
empresarial, el crecimiento económico, el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad 
de vida de la ciudadanía en todas las regiones y ciudades de la Unión Europea. En este 
sentido, constituye la estrategia y el marco de inversión necesarios para alcanzar las metas 
de crecimiento fijadas en la Estrategia Europa 2020, que basa su articulación en cinco 
objetivos específicos en materia de empleo, innovación, educación, inclusión social y clima 
y energía, siendo cada Estado miembro quien marca sus propias metas.  

Para la Comisión Europea las tareas de información 
y publicidad adquieren una categoría de especial 
importancia en la aplicación de la Política de 
Cohesión. De esta forma, tal y como se afirma en el 
considerando 101 del Reglamento (UE) nº 
1303/20131, άes importante dar a conocer al público 
en general los logros de los Fondos, así como 
concienciar sobre los objetivos de la Política de 
/ƻƘŜǎƛƽƴέΦ Para ello, se busca disminuir la brecha 
existente a nivel de comunicación entre la Unión 
Europea y la ciudadanía, tal y como se destaca en el 
άLibro Blanco sobre una política europea de 
comunicaciónέ ȅ en la propia reglamentación 
comunitaria (artículo 115 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013). 

A este respecto, la gestión de las actividades de información y publicidad en los Programas 
Operativos (PO) ha pasado a constituir una obligación jurídica (artículo 115-117 y Anexo 
XII del Reglamento (UE) Nº 1303/2013), que sitúa a la Autoridad de Gestión, los 
organismos intermedios de los PO y a los beneficiarios, en el centro de responsabilidad 
sobre dichas actuaciones. Informar y comunicar los objetivos, las oportunidades de 
financiación, así como los resultados de los Programas y proyectos cofinanciados se 
convierte, de esta manera, en una tarea esencial para las Autoridades de Gestión, los 
organismos intermedios y los beneficiarios de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos (Fondos EIE).  

Adoptando como principios rectores la simplificación y la transparencia, la comunicación 
de los Programas Operativos (PO) 2014-2020 fundamenta su implementación en una 

 

1 Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca. 



 

 

Estrategia de Comunicación que delimita de forma precisa tanto el enfoque, como el 
presupuesto para las actividades de información y publicidad.  

A nivel nacional se ha consensuado para el desarrollo de las nuevas Estrategias de 
Comunicación de los PO en el periodo 2014-2020, establecer una línea en gran medida 
continuista, que cimente sobre las lecciones extraídas de la experiencia previa y los 
procedimientos establecidos en el período de programación 2007-2013. A esta 
consolidación de la comunicación como un área de responsabilidad más en la gestión de 
los Fondos Estructurales, se suma en la Comunitat Valenciana el compromiso de los 
agentes implicados en ir más allá de los requisitos establecidos reglamentariamente.  

La Estrategia de Comunicación se constituye, de esta forma, en una herramienta esencial 
para:  

 Informar a los posibles beneficiarios sobre las oportunidades de financiación, como un 
aspecto primordial en la gestión de los programas. 

 Hacer llegar al mayor número posible de beneficiarios potenciales la información de 
que la Política de Cohesión invierte en los proyectos más apropiados e innovadores.  

 Demostrar a la ciudadanía, así como a los medios de comunicación y a la clase política 
a todos los niveles, los resultados de estas inversiones. 

En aras de lograr una mayor eficiencia en la gestión, seguimiento y evaluación de la 
Estrategia de Comunicación, así como de aprovechar en toda su dimensión las economías 
de escala y sinergias que puedan generarse, la política de comunicación de los Fondos 
Estructurales en la Comunitat Valenciana se implementa para el nuevo periodo de 
programación tomando como base una estrategia de comunicación conjunta (plurifondo) 
para los Programas Operativos FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

El artículo 5 del Tratado de la Unión Europea recoge el principio de proporcionalidad como 
uno de los aspectos esenciales de toda iniciativa a desarrollar por la propia Unión, 
principio que se incorpora al Reglamento (UE) Nº 1303/2013 en el considerando 103 y el 
artículo 116 referido al desarrollo de la Estrategia de Comunicación. En este sentido, el 
desarrollo de las actuaciones de información y comunicación, las asignaciones 
presupuestarias asociadas a las mismas, así como la recopilación de buenas prácticas de 
actuaciones cofinanciadas, deben dar respuesta a este principio.  

Dichas actuaciones de comunicación deben adaptarse además a la tipología de 
operaciones que incluyen los PO FEDER y FSE, de forma que se adapten en cada caso al 
tipo de actuación que se pretende comunicar por haber sido objeto de cofinanciación. 



 

 

2. SITUACIÓN DE PARTIDA: RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL PERIODO 
2007-2013 Y LECCIONES APRENDIDAS 

En el presente período de programación 2014-нлнлΣ ƭŀ άcultura de la comunicaciónέ ǎŜ Ƙŀ 
consolidado de forma definitiva como un elemento clave en el proceso de gestión de los 
Fondos EIE. Ya en el periodo 2007-2013, se decidió formular los planes de comunicación 
de forma coordinada con todos los agentes involucrados en la aplicación de los Programas 
Operativos. Este hecho ha contribuido, de facto, a garantizar una correcta utilización del 
dinero público, así como de la ayuda percibida por la Comunitat Valenciana tanto a través 
de FEDER, como de FSE.  

El trabajo y las iniciativas desarrolladas durante el período 2007-2013 en diversos ámbitos 
han derivado en la generación de conocimiento, un άknow-howέΣ y una experiencia que 
ponen de manifiesto los importantes resultados conseguidos en materia de 
comunicación.  

De esta forma, se comprueba que el diseño de los planes de comunicación 2007-2013, 
centrado en la definición de un esquema de objetivos como base de la estrategia, 
consiguió consolidar un marco de actuación destinado a garantizar la publicidad de las 
intervenciones, la transparencia de su ejecución, así como la información puntual de los 
avances producidos en las mismas. 

Este diseño se desarrolló en un entorno de cooperación, en el que Autoridades de Gestión 
de los Programas Operativos y todas las Comunidades Autónomas han trabajado de forma 
conjunta en el seno de la red del Grupo Español de Responsables de Información y 
Publicidad (GERIP), así como en el seno del GRECO-AGE para los organismos de la 
Administración General del Estado (AGE) de FEDER y Fondo de Cohesión, y en el caso de 
los organismos de la Comunitat Valenciana a través del Grupo de Responsables de 
Comunicación de la Generalitat Valenciana (GRECOM-GV). 

En lo que respecta al cumplimiento de los requisitos normativos en el ámbito de la 
comunicación, se ha puesto de manifiesto una conciencia creciente sobre la necesidad de 
dar cumplimiento a la normativa de información y publicidad. Esto se ha traducido en un 
amplio cumplimiento de las características técnicas exigidas reglamentariamente en esta 
materia.  

A lo largo del período de programación 2007-2013, se llevaron a cabo dos ejercicios de 
evaluación, a saber, la Evaluación intermedia y la Evaluación final de los Planes de 
Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana, que 
se finalizaron en los años 2010 y 2014 respectivamente. Dichos procesos de evaluación 
permitieron identificar los ámbitos de mejora de cara a la implementación de las nuevas 
estrategias de comunicación, extrayéndose de los mismos una serie de recomendaciones 
de cara al futuro. 

Por ello, como punto de partida de la 
Estrategia de Comunicación de los PO FEDER y 
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FSE de la Comunitat Valenciana, se considera 
necesario realizar una revisión de las 
principales recomendaciones generadas en 
sendos procesos de evaluación. En las 
siguientes páginas, se prestará especial 
atención a las medidas que se han adoptado 
con el objetivo dar respuesta a las mismas.  

El proceso de evaluación del Plan de 
Comunicación de los Programas Operativos 
FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana 2007-
2013 tuvo como primer hito la realización de 
un documento de Evaluación Intermedia en el 
año 2010. El objetivo de la Evaluación 
Intermedia era analizar el grado de ejecución, 
así como los resultados e impactos logrados 
hasta el primer trimestre de 2010 para, de esta 
forma, poder ayudar en la mejora de la 
aplicación del Plan.  

Dicho documento generó un conjunto de conclusiones que contribuyeron a poner de 
manifiesto la pertinencia y relevancia de la estrategia de comunicación de los Fondos 
Estructurales en la Comunitat Valenciana. Además, el proceso de evaluación intermedia 
permitió identificar las posibilidades de mejora de la estrategia, proponiéndose once 
recomendaciones enmarcadas en tres categorías básicas:  

 Procedimientos de gestión relacionados con la información y la publicidad. 

 Ejecución y seguimiento de las medidas de comunicación. 

 Resultados e impacto.  

En el propio informe de Evaluación Intermedia se establece como condición primordial 
llevar a cabo un proceso de difusión del informe para facilitar el conocimiento de las 
conclusiones y recomendaciones del mismo por parte de los organismos involucrados, a 
saber: Autoridades de Gestión, Organismos Intermedios y beneficiarios. 

En este sentido, el contenido del documento tuvo una amplia difusión entre los 
organismos responsables de las actuaciones de información y publicidad, siendo 
presentado en los Comités de Seguimiento de los Programas Operativos FEDER y FSE de la 
Comunitat Valenciana para su discusión y aprobación; y publicado por la Dirección General 
de Fondos Comunitarios (DGFC), la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 
(UAFSE) y la entonces Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos2 de la 

 

2 Actual Dirección General de Fondos Europeos. 



 

 

Generalitat Valenciana. De esta forma, se ha podido constatar en la posterior Evaluación 
Final que la práctica totalidad de los órganos gestores consultada conocían las 
conclusiones y recomendaciones extraídas de la Evaluación Intermedia. 

Estos organismos tuvieron un papel muy activo en el análisis de la atención a las 
recomendaciones efectuadas en la Evaluación Final del Plan, así como a la hora de 
incentivar la atención a las mismas. Todo ello ha derivado en una significativa respuesta a 
las recomendaciones de la Evaluación intermedia entre las Autoridades de Gestión, el 
Organismo Intermedio de los PO, los Órganos Gestores y los beneficiarios, que en su 
mayor parte han llevado a cabo actuaciones o medidas vinculadas a tales 
recomendaciones. 

De esta forma, como resultado de las actuaciones puestas en marcha para satisfacer las 
recomendaciones efectuadas en el documento de Evaluación Intermedia, se ha 
conseguido una mejora en relación a la situación previa en la gran mayoría de los ámbitos 
analizados. 

Resulta necesario señalar el importante rol desempeñado por las redes de comunicación 
(GERIP, GRECO-AGE, GRECOM-GV) y que han contribuido a impulsar una gestión más 
eficiente y coordinada de las actuaciones de información y publicidad en relación a la 
Política de Cohesión. La mejora de la eficacia y eficiencia de los planes de comunicación se 
ha visto impulsada adicionalmente por el perfeccionamiento experimentado por los 
sistemas de gestión y seguimiento de las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la 
comunicación. Cabe destacar la implantación y mejora de la aplicación INFOCO, destinada 
a la recopilación de las acciones de información y comunicación para facilitar el 
seguimiento de las estrategias de comunicación, el establecimiento de pautas para la 
imputación del gasto asociado a la comunicación o el acuerdo para el establecimiento de 
criterios para la identificación de buenas prácticas de comunicación. Junto a ello, se ha 
percibido un cumplimiento de los requisitos de comunicación que trasciende lo exigido 
reglamentariamente, en tanto en cuanto se llevan a cabo actividades de información y 
publicidad que van más allá de las establecidas para garantizar el éxito de los programas, 
como la realización de campañas publicitarias asociadas al desarrollo de los PO o la 
realización de publicaciones para difundir la importancia del apoyo de los Fondos 
Europeos.  

Entrando en mayor detalle en el análisis de las recomendaciones efectuadas en los 
ejercicios de evaluación, éstas se presentan a continuación en función de si responden a 
procedimientos de gestión, ejecución y seguimiento, y resultados e impactos.  



 

 

 

a)  Procedimientos de gestión relacionados con la información y la publicidad 

En el ejercicio de Evaluación Intermedia llevado a cabo en el año 2010, se aportaron una 
serie de recomendaciones asociadas a este ámbito en las que se hacía hincapié en dos 
aspectos considerados clave. 

Por un lado, se subrayaba la necesidad de llevar a cabo el proceso de recogida de 
indicadores de forma continuada según se avance con la ejecución para, de esta forma, 
facilitar su identificación y volcado. Hasta ese momento se había identificado que la carga 
de información en la aplicación INFOCO se concentraba en ciertos momentos del tiempo, 
especialmente en aquellos meses inmediatamente anteriores a la celebración de los 
Comités de Seguimiento. A este respecto, en la Evaluación Final se constató como en el 
seno de las redes GERIP, GRECO-AGE y GRECOM-GV se han establecido los cimientos para 
instaurar un proceso de volcado de la información continuo. Los diferentes indicadores, 
una vez generados, serán remitidos y reportados por los Órganos Gestores a través de la 
aplicación informática ARIC-UE (Aplicativo Repositorio Indicadores de Comunicación ς 
Unión Europea) de la Dirección General de Fondos Europeos para su posterior volcado en 
la aplicación del Ministerio de Hacienda INFOCO2014. A partir del 1 de enero de 2021 y 
con la puesta en marcha de ARIC-UE la Dirección General de Fondos Europeos ya no 
requerirá a los Órganos Gestores los indicadores de comunicación, sino que serán éstos 
los que los reporten de forma continua a medida que se vayan generando.  

Por otro lado, se detectó la necesidad de elaborar un formulario electrónico específico 
para los temas de información y publicidad en el que los beneficiarios pongan de 
manifiesto sus responsabilidades en materia de comunicación en todos aquellos aspectos 
relativos a cofinanciación, lista de beneficiarios, obligaciones, recopilación documental, 
etc. Esta recomendación responde a la necesidad particular de garantizar una mayor 
transparencia y un conocimiento absoluto por parte de los órganos gestores y 
beneficiarios de las responsabilidades de comunicación inherentes a la percepción de los 
fondos. No obstante, la Evaluación Final puso de manifiesto como las actuaciones de la 
Generalitat Valenciana a este respecto han abordado esta situación desde una perspectiva 
alternativa, enfrentándose a dicha necesidad mediante la celebración de reuniones 
informativas, distribución de adhesivos identificativos con logos y lemas de los Fondos 
Europeos, etc.  



 

 

b) Ejecución y seguimiento de las medidas de comunicación 

En lo que respecta al ámbito de la ejecución y seguimiento de las medidas de 
comunicación, la Evaluación Intermedia destacó una serie de necesidades a las que 
consideraba básico dar una respuesta de cara al futuro.  

En este sentido, se puso en evidencia la necesidad de homogeneizar el método de 
cuantificación del indicador de seguimiento referido al número de asistentes a 
actividades y actos públicos, con el fin de obtener un valor más consistente, homogéneo y 
acorde a la naturaleza del propio indicador. La Evaluación Final manifestó la difusión de 
instrucciones en este sentido. En concreto, las actas de las reuniones del GERIP celebradas 
posteriormente3 recogen la especificación de la metodología adoptada con la finalidad de 
aclarar la cuantificación del indicador mencionado, metodología que fue posteriormente 
trasladada a los diferentes órganos gestores implicados en el proceso de seguimiento. 

Uno de los grandes logros de las Estrategias de Comunicación del período 2007-2013 ha 
sido involucrar de formas más activa y dinámica a los Órganos Gestores en todos los 
aspectos vinculados a las actividades de comunicación. No obstante, la Evaluación 
Intermedia subrayó la necesidad de seguir trabajando y profundizando en esta línea, con 
el fin de incrementar, aún más si cabe, el conocimiento y la concienciación de todos los 
organismos beneficiarios. Para ello se recomendó establecer fórmulas de tutorización y 
seguimiento de las actuaciones de comunicación, aspecto que la Evaluación Final pudo 
comprobar al identificar actuaciones en materia de formación y coordinación llevadas a 
cabo para satisfacer y dar respuesta a esta recomendación, como la implantación de 
sistemas eficaces de orientación a los beneficiarios a través la realización de reuniones 
bilaterales o la atención a consultas específicas para garantizar el cumplimiento estricto de 
los requisitos reglamentarios.  

Hasta el año 2010, fecha de la realización de la Evaluación Intermedia, la celebración de 
jornadas, seminarios y sesiones de formación fue un instrumento que aportó una gran 
utilidad para mejorar la capacidad de gestión, control, verificación y comunicación de los 
Fondos Estructurales por parte de todos los agentes implicados. Por ello, una de las 
recomendaciones recogidas en la Evaluación subrayaba la necesidad de continuar 
desarrollando esta línea de actuación, prestando especial atención a los aplicativos 
informáticos. Posteriormente, en la Evaluación Final se detectó que tanto la Autoridad de 
Gestión, como la Dirección General de Fondos Europeos de la Generalitat Valenciana han 
seguido intensificando su trabajo en esta dirección, llevando a cabo actividades de 
formación de los agentes implicados en el desarrollo de los Programas Operativos. Para 
ello se han emitido múltiples instrucciones y se han celebrado diversas jornadas, 
seminarios y sesiones informativas entre los años 2010 y 2013.  

 

3 Actas reuniones del GERIP de 23 de marzo y 13 de julio de 2010 (http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-

ES/ipr/fcp0713/c/rc/G/Paginas/GERIP.aspx) 

http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/rc/G/Paginas/GERIP.aspx
http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp0713/c/rc/G/Paginas/GERIP.aspx


 

 

Otro aspecto vinculado al ámbito de ejecución y seguimiento que fue destacado por la 
Evaluación Intermedia, ponía de manifiesto la desigual participación en la aplicación de 
medidas de Información y Publicidad, proponiéndose, a estos efectos, la convocatoria de 
todas las personas implicadas en la gestión de los Fondos Europeos para una serie de 
jornadas de formación. En este sentido, la Evaluación Final verificó la celebración posterior 
de jornadas formativas específicas de comunicación, así como sesiones del GRECOM-CV 
orientadas a mejorar esta desigualdad. En las convocatorias a las mismas se invitó tanto a 
los responsables del GRECOM-CV, como a cuantos técnicos/as se consideró conveniente 
para asegurar una representación adecuada.  

c) Resultados e impacto 

Entre las conclusiones que se incorporaban en la Evaluación Final del Plan de 
Comunicación 2007-2013 en este ámbito, se destacaba la notable mejoría que ha 
experimentado el impacto de las acciones de comunicación sobre el conjunto de la 
ciudadanía, mejorándose a lo largo del periodo de programación el porcentaje de 
población que tiene conocimiento de los Fondos. Este dato se considera un logro 
importante teniendo en cuenta el contexto general marcado por una situación económica 
caracterizada por la desafección de la población hacia la política y la Unión Europea.  

No obstante, a pesar de los importantes avances logrados, los ejercicios de evaluación 
desarrollados han detectado márgenes de mejora que aconsejan seguir incidiendo en este 
punto. Así, la Evaluación Intermedia puso de manifiesto una serie de recomendaciones 
orientadas a maximizar los resultados e impactos de las actividades de Información y 
Publicidad.  

En primer lugar, teniendo en cuenta el contexto económico del momento, se recomendó 
hacer una mayor utilización de los medios de bajo coste disponibles, tales como las 
páginas web, los boletines electrónicos u otros medio de difusión innovadores. Se señalaba 
también la importancia de dar una visibilidad más significativa a la participación de los 
Fondos en la primera página, incorporando tanto el lema, como el logo de los Fondos 
Europeos. A este respecto, la Evaluación Final pudo comprobar la adopción de las medidas 
oportunas, que han dado un mayor protagonismo a herramientas e instrumentos 
derivadas de las Tecnologías de la Información y la comunicación (TICs), así como otras 
iniciativas que no conllevan un coste excesivo. El uso de redes sociales (Facebook, Twitter, 
etc.) y páginas web, y la inclusión del lema y el logo de los Fondos en las actuaciones de 
comunicación desarrolladas a través de estos medios, han dado como resultado una 
diversificación de las actuaciones de comunicación puestas en marcha, con una presencia 
primordial de las webs de los Órganos Gestores.  

Otros de los aspectos a mejorar identificados por la 
Evaluación Intermedia hacía referencia a la puesta en 
marcha de medidas de publicidad y jornadas para dar 
visibilidad a los logros conseguidos, con el objetivo de 
incrementar la visibilidad ante la ciudadanía. Para ello, 
tal y como se puso de manifiesto en la Evaluación Final, 
se ejecutó un significativo número de actuaciones por 



 

 

parte de los distintos agentes involucrados en la 
gestión de los PO.  

De esta forma, se han intensificado las actuaciones que buscan incrementar el 
conocimiento de la ciudadanía en general.  

Un tercer aspecto sobre el que la Evaluación Intermedia consideró necesario intensificar el 
trabajo se encontraba relacionado con el enfoque y la potenciación del mensaje a 
transmitir para la difusión del papel de los Fondos Europeos en el desarrollo regional, en 
aras a dotarle de un mayor atractivo. En este sentido, los medios de comunicación no 
pueden ser dejados de lado como público objetivo de primera relevancia, dado el papel 
que representan en la sociedad. Por ello, la implicación de los gabinetes de prensa y de las 
personas responsables de la relación con los medios se consideraba entonces, y ahora, 
clave. Con el objetivo de dar cobertura a esta recomendación, se decidió integrar a ambos 
en las sesiones centradas en la temática de Información y Publicidad de FEDER y FSE.  

Adicionalmente, el papel de los responsables políticos en la difusión de los Fondos 
Europeos fue subrayado como uno de los aspectos sobre los que trabajar. Esta 
recomendación de la Evaluación intermedia responde a lo fijado en el marco de la 
estrategia de comunicación de la Unión en lo referente a la creación de una esfera pública 
europea. No obstante, aunque la Evaluación Final reconoce avances en este punto, pone 
de manifiesto también la necesidad de seguir profundizando en este aspecto.  

La última de las recomendaciones de la Evaluación Intermedia centró su foco en buscar 
una mayor complicidad de los medios de comunicación gracias a la organización de 
desayunos, jornadas, etc. A este respecto, la Evaluación Final no pudo identificar medidas 
efectivas concretas entre los años 2010 y 2013 por parte de la Generalitat, por lo que la 
recomendación se mantiene de cara al nuevo período de programación 2014-2020. 

A modo de conclusión, en lo referente a las recomendaciones efectuadas en la Evaluación 
Intermedia se ha podido apreciar que, prácticamente, todas han tenido en mayor o menor 
grado una respuesta práctica.  

d) Principales recomendaciones para la nueva formulación 2014-2020 

La Evaluación Final del Plan de Comunicación del Programa Operativo 2007-2013 de la 
Comunitat Valenciana incorporó en su texto una serie de recomendaciones orientadas a la 
definición de la Estrategia de Comunicación para el período de programación que 
comprende los años 2014 a 2020. 

Un aspecto sobre el que se considera necesario seguir impulsando un mayor esfuerzo 
hacía referencia a la mejora de la descripción de aquellas actuaciones que buscan 
recoger de forma explícita la contribución del FEDER o el FSE en los registros de la 
aplicación informática INFOCO o el tipo de actuación puesta en marcha. Esta necesidad se 
trasladó a los organismos de gestores a lo largo de la sesión realizada de la red GRECOM-
CV para la conformación de la nueva Estrategia de Comunicación.  



 

 

Asimismo, se instaba a seguir trabajando en la difusión de los principales resultados 
alcanzados en los proyectos cofinanciados en el marco de los Programas Operativos 
FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana. En este sentido, se considera que uno de los 
caminos más eficientes es la mayor apuesta por la presentación de buenas prácticas de 
operaciones cofinanciadas con una justificación motivada del cumplimiento de todos los 
criterios establecidos.  

En este sentido, las buenas prácticas de actuaciones 
cofinanciadas se han convertido en uno de los ejes 
fundamentales de la estrategia de comunicación en 
España en el período 2014-2020, destacando como 
uno de los criterios básicos para la selección de las 
mismas la buena comunicación realizada. De hecho, de 
acuerdo con las instrucciones difundidas en el seno del 
GERIP, las buenas prácticas deberán representar un 
porcentaje sobre la ayuda total de los Programas 
Operativos para todo el período de programación 
(Capítulo 3). 

 En aras a la mejora de la visibilidad de la Política de Cohesión, se considera necesario 
particularizar el mensaje, así como las vías de comunicación empleadas con la 
finalidad de sensibilizar a la población femenina y la de mayor edad. A este respecto, 
se podrán considerar tanto en el diseño de la estrategia de comunicación para el 
período 2014-2020, como en los posibles documentos de apoyo a los 
ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎκƎŜǎǘƻǊŜǎΣ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ άGuía para incorporar el 
Enfoque de Género en la Información y Comunicación de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos(2014-2020)έ4, elaborada por el Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades. En esta guía se incluyen pautas para la adaptación del 
enfoque de género en las acciones de comunicación de los fondos, y ejemplos de listas 
de verificación para garantizar la comunicación con enfoque de género. 

Otra de las recomendaciones orientadas al nuevo periodo de programación hacía 
referencia a continuar garantizando la distribución de instrucciones a los gestores por su 
importante labor a la hora de dar a conocer a los beneficiarios sus obligaciones en 
materia de información y publicidad. En este sentido, el contenido de la Estrategia de 
Comunicación se ha consensuado en el seno de la red GRECOM-GV, con la finalidad de dar 
cobertura a los requisitos reglamentarios que se han hecho más exigentes en su afán por 
llegar a los beneficiarios, y en particular a los privados.  

Una vez alcanzado dicho consenso, se 
continúa la comunicación constante con los 
gestores a través de los mecanismos 
establecidos a tales efectos. Igualmente, 

 

4http://www. inmujer.gob.es/areasTematicas/redPoliticas/metodologia/docs/0001-guiaPractica.pdf 

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/redPoliticas/metodologia/docs/0001-guiaPractica.pdf


 

 

tanto desde las Autoridades de Gestión, 
como desde el Organismo Intermedio de los 
PO se construirán vías para apoyar a los 
beneficiarios en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de información y 
publicidad.  

Cabe destacar entre ellas la posibilidad de elaborar guías, manuales de información y 
publicidad, la cuantificación de los indicadores y la presentación buenas prácticas.  

Finalmente, de cara a la definición específica de la estrategia de comunicación del período 
2014-2020, destacan un total de tres recomendaciones.  

Por un lado, el inicio de los trabajos de preparación de la futura estrategia de 
comunicación en el marco de la red GERIP, garantizando así la aplicación del principio de 
partenariado, y teniendo en cuenta las lecciones aprendidas en el período de 
programación anterior en lo referente a los mecanismos de seguimiento, evaluación y 
selección buenas prácticas. Para ello, desde el marco de GERIP se ha definido el contenido 
común que deben incorporar las nuevas estrategias de comunicación, así como otros 
aspectos que suponen una novedad respecto al período anterior. Dichas novedades 
surgen tanto de las lecciones aprendidas de la experiencia pasada, como de la mayor 
incidencia en la elaboración de buenas prácticas, la revisión de los criterios de selección de 
las mismas, o la necesidad de incorporar planes anuales para el desarrollo de las tareas de 
comunicación.  

Otra de las recomendaciones hacía referencia a la necesidad de recoger en la estrategia 
medidas dirigidas a los beneficiarios privados (empresas, fundaciones, etc.) que 
contribuyan a elevar su protagonismo en la consecución de los objetivos en materia de 
comunicación. 

En este sentido, desde la Autoridad de Gestión del FEDER se facilitará una herramienta 
informática, que se descargará del portal único, mediante la cual los beneficiarios, siempre 
y cuando así lo estimen oportuno, podrán elaborar sus elementos de comunicación tales 
como placas, carteles, la información para poner en documentos, etc. Esta herramienta 
podrá ser usada tanto por los beneficiarios del PO FEDER, como del PO FSE. Por otro lado, 
el Organismo Intermedio tiene previsto realizar otras actuaciones en este sentido. Así, 
está previsto establecer una άPlataforma de Intercomunicaciónέ ǉǳŜ ǊŜŎƻƧŀ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 
recursos y enlaces de utilidad para todos los que participan en la información y 
comunicación de los fondos.  

En última instancia, la Evaluación Final recomienda unificar la forma de consideración de 
los requerimientos en materia de información y publicidad, en las listas de verificación 
utilizadas por los organismos encargados de realizar tareas de control para, de esta forma, 
facilitar dicho seguimiento y evaluación. Por ello, se está estudiando la posibilidad de 
utilizar un modelo común a introducir en las listas de verificación.  

 



 

 

3. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

Los elementos clave que determinan la calidad de la Estrategia de Comunicación son, al 
menos, los tres siguientes: 

 La fijación de unos objetivos de comunicación claros basados en un trabajo de 
partenariado, que ha tenido en cuenta las orientaciones difundidas en el seno de la 
red GERIP, y ha sido consensuada posteriormente en el marco del GRECOM-GV, ha 
posibilitado determinar el alcance de la estrategia en términos de visibilidad, difusión 
y transparencia.  

 La identificación de los destinatarios de la Estrategia, con el objeto de orientar las 
medidas de comunicación a las necesidades de cada uno de ellos y, de esta forma, 
elevar la eficacia y el impacto esperado. 

 El establecimiento de las medidas de información y publicidad, de forma coherente 
con los objetivos definidos y los grupos destinatarios de la Estrategia. 

Esta articulación pone de relieve un enfoque de intervención en el que todos los 
componentes que lo integran se relacionan de forma lógica. Así, los objetivos están 
determinados por las necesidades de información de los destinatarios y las medidas de 
comunicación son, a su vez, la consecuencia racional de la búsqueda del cumplimiento de 
los objetivos definidos.  

El principal resultado de dicha Estrategia se materializará en la puesta en valor de los 
resultados de la Política de Cohesión en la Comunitat Valenciana, tanto desde una 
perspectiva cuantitativa (como queda de manifiesto a través de la orientación a resultados 
y los objetivos previstos a través de los indicadores de comunicación de realización y 
resultado), como desde una perspectiva cualitativa. Las buenas prácticas de actuaciones 
cofinanciadas son la vía para visibilizar este impacto cualitativo y constituyen un eje 
vertebrador de las actuaciones de comunicación, apoyado en una plena integración de la 
comunicación como una tarea más de la gestión. Para ello, los responsables de 
información y comunicación de los departamentos deben vigilar que los participantes en 
la gestión de las operaciones de los PO participan adecuadamente en el desarrollo de las 
acciones de comunicación, y éstos, a su vez, comunican las responsabilidades que en esta 
materia pueden afectar a los beneficiarios privados.  

Todos los organismos públicos que reciban fondos procedentes de la Política de Cohesión 
en cada Programa Operativo deberán presentar al menos una buena práctica por año. 
Esta obligación se hace extensible a aquellos Organismos Públicos que gestionan líneas de 
ayuda a empresas, que en este caso deberán presentar Buenas Prácticas que impliquen a 
alguna o algunas de las empresas que hayan sido beneficiarias de las ayudas de una 
determinada convocatoria. En todo caso, se intentará que el montante global que 
supongan las Buenas prácticas en el total del período supere al menos el 50% del 
montante total asignado.  



 

 

En este punto, la información provista por los Órganos Gestores, a través de cuestionarios 
remitidos, adquiere una significativa relevancia, dado que permite aprovechar su visión 
para incorporar a la presente Estrategia de Comunicación medidas que respondan a sus 
inquietudes y problemas, con el objetivo de mejorar y progresar en dichos aspectos.  

3.1. OBJETIVOS 

Los objetivos de la Estrategia de Comunicación de los Programas Operativos deben 
mostrar una sintonía con la dirección adoptada en el período 2007-2013, consolidando, de 
esta forma, los resultados logrados. No obstante, dichos objetivos deben continuar 
avanzando y optimizando aquellos ámbitos en los que se identifiquen mayores márgenes 
de mejora.  

Una buena base sobre la que comenzar a establecer los objetivos de comunicación debe 
tomar en consideración, además de las orientaciones iniciales establecidas en el άLibro 
Blanco sobre una Política de Comunicaciónέ5, los aspectos más recientes destacados en la 
ŦƛŎƘŀ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ άGarantizar la visibilidad de la Política de 
Cohesión: normas de información y comunicación 2014-2020έΣ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀƴ ƭŀǎ 
principales diferencias en materia de comunicación respecto al anterior periodo de 
programación y que deberían marcar las nuevas estrategias: la simplificación, referida a 
aspecto normativos, de gestión y seguimiento, y financieros, y la mayor transparencia de 
la información relacionada con la Política de Cohesión.  

Con relación al fomento de la transparencia, se menciona la necesidad de implementar 
acciones para facilitar el acceso a la información, aportar mayor información sobre el 
contenido de los proyectos, o establecer de forma más clara las funciones de los 
responsables de la comunicación. 

La consideración de estos factores permite formular unos objetivos relevantes para 
incrementar la visibilidad de la participación comunitaria, pertinentes en términos de su 
adecuación a la realidad regional y coherentes con relación a las orientaciones 
comunitarias a este respecto. 

De acuerdo con ello, los objetivos de la Estrategia se han estructurado en dos categorías 
fundamentales: la finalidad última u objetivo final de la Política de Comunicación asociado 
a la implementación de los Fondos Europeos en la Comunitat Valenciana, y los objetivos 
específicos orientados a su vez a cada uno de los grupos destinatarios. Todos ellos para 
dar respuesta a los dos aspectos fundamentales de la comunicación: la TRANSPARENCIA y 
la VISIBILIDAD en torno a las actuaciones cofinanciadas por el FEDER y el FSE durante el 
desarrollo de los PO. 

 

5 Comunicación de la Comisión, de 1 de febrero de 2006, «Libro Blanco sobre una política europea de comunicación» [COM 

(2006) 35 final. 



 

 

De esta forma, los objetivos de comunicación a abordar en el periodo 2014-2020 se 
estructuran como sigue: 

 Objetivo Específico 1 (OE1): Informar a la opinión pública sobre el desarrollo de los 
Programas Operativos, a través de actuaciones que transmitan el papel que 
desempeña la Unión Europea en las actuaciones contempladas en los programas, y los 
resultados alcanzados gracias a los mismos.  

 Objetivo Específico 2 (OE2): Aumentar la participación de los agentes en la difusión 
hacia los potenciales beneficiarios de las oportunidades de participación que ofrecen 
los Programas Operativos, garantizando de esta forma niveles adecuados de 
transparencia en el desarrollo de los mismos.  

 Objetivo Específico 3 (OE3): Dotar de un mayor apoyo a los beneficiarios de las 
ayudas en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de comunicación.  

En definitiva, la conjunción de estos tres objetivos tiene por objetivo final άdotar de 
mayor notoriedad y transparencia a las actuaciones de la Unión Europea entre la 
ciudadanía y sus ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛǘŀǘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀέ. 

En lo relativo al ámbito de la comunicación y en aplicación del de lo recogido en el artículo 
115, apartados 1 y 3, y el anexo XII, del reglamento de disposiciones comunes, se 
continuarán aplicando para el REACT-EU, el mismo tipo de medidas que aparecen 
recogidas en la estrategia del actual Programa operativo 2014-2020. Con el fin de poder 
garantizar que los beneficiarios potenciales, los beneficiarios, los participantes, los 
destinatarios finales de los instrumentos financieros y el público en general sean 
conscientes de la existencia y el volumen de los recursos REACT-UE y del apoyo adicional 
que estos proporcionan. 

Se garantizará también que la ciudadanía va a estar informada de que la operación en 
cuestión se financia como parte la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19, 
utilizando, cuando se considere oportuno, las redes sociales. En todo caso, la referencia al 
άCƻƴŘƻέΣ άCƻƴŘƻǎέ ƻ άCƻƴŘƻǎ 9L9έ ǉǳŜ Ŝǎ ŜȄƛƎƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ нΦн ŘŜƭ ŀƴŜȄƻ ·LLΣ ǎŜ 
ŎƻƳǇƭŜǘŀǊł Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ άŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘa de la Unión a la 
pandemia de COVID-мфέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ŀ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǇǊŜǎǘŜ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ 
a los recursos REACT-UE. Para las operaciones ejecutadas al amparo del REGLAMENTO 
(UE) 2020/460 en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los 
sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus 
ŜŎƻƴƻƳƝŀǎΣ Ŝƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƭ ōǊƻǘŜ ŘŜ /h±L5πмфΣ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǎŜǊł άIniciativa de inversión en 
respuesta al coronavirusέΣ h9 мΦнΦп 

Las medidas a aplicar para que se garantice la transparencia y visibilidad de las 
operaciones financiadas con REACT EU, serán aquellas que ya se vienen aplicando para 
difundir las actuaciones recogidas en el PO 2014-2020 adaptando aquello que sea 
necesario para que quede explicita la financiación por el Fondo REACT-EU, para dar mayor 
visibilidad a las inversiones y a la contribución de la Unión Europea para combatir la crisis 
generada por la pandemia COVID-19. 



 

 

 

3.2. GRUPOS DESTINATARIOS 

En todo proceso de planificación de comunicación un aspecto absolutamente clave son los 
destinatarios a los que se debe llegar, con el objetivo de maximizar el impacto de la 
estrategia, así como de las acciones de información y publicidad.  

A este respecto, el informe de Evaluación Final del Plan de Comunicación 2007-2013 
tomaba en consideración una serie de recomendaciones orientadas a los grupos 
destinatarios de las acciones de cara al nuevo período de programación. Se incidía 
también en la necesidad de aumentar el grado de conocimiento de los distintos Fondos 
Estructurales.  

Por todo ello y en respuesta a las orientaciones realizadas en el apartado 4.a) del Anexo 
XII del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, se han identificado cuatro grupos de destinatarios 
diferenciados, con características y necesidades particulares y que, por tanto, requieren 
de diferentes fórmulas y vías de información y comunicación: beneficiarios potenciales, 
beneficiarios, el público en general y medios de comunicación social o agentes difusores. 

a) Beneficiarios potenciales 

Los beneficiarios potenciales incluyen a todos aquellos que pueden estar interesados en el 
acceso a la financiación de la programación bajo cualquiera de sus modalidades, y que se 
encuentran contemplados entre los posibles grupos destinatarios de las ayudas en cada 
uno de los PO. Entre ellos, como: 

  Actores públicos, ayuntamientos y otras entidades públicas. 

  Las empresas valencianas, en particular las PYMEs, posibles perceptoras de 
ayudas. 

  Organismos investigadores (Organismos públicos de investigación, comunidad 
investigadora de Universidades Públicas y privadas)...  

  Personas demandantes de empleo, en riesgo de exclusión social, jóvenes y 
aquellos otros colectivos que puedan ser identificados en los Programas 
Operativos. 

  Centros de formación. 

  Otros interlocutores económicos y sociales. 

Cabe destacar a los que, por su estructura y función, presentan mayor potencial de 
difusión de la información, tales como los que se ubican en el ámbito administrativo, 
asociativo y representativo con mayor capacidad de interlocución económica y social. 
Estos organismos podrían actuar a su vez como agentes difusores de las posibilidades que 



 

 

ofrecen los PO distribuyendo, entre la población o las entidades que forman parte del 
ámbito asociativo o investigador, la información que desde los organismos responsables 
de los PO se les haga llegar. 

El acceso de los beneficiarios potenciales a la información sobre las posibilidades que 
ofrecen los PO, se perfila como esencial para garantizar el adecuado avance de los 
programas bajo niveles adecuados de transparencia.  

b) Beneficiarios 

Los beneficiarios son los organismos públicos o privados responsables de iniciar o de 
iniciar y ejecutar las operaciones. Se consideran dos subgrupos fundamentales en función 
del procedimiento utilizado para la aplicación de los recursos financieros de la 
programación: 

 Beneficiarios públicos con la consideración de Órganos Gestores en el ámbito de la 
Administración Pública, como entidades encargadas de gestionar eficientemente las 
operaciones cofinanciadas. 

En este colectivo se incidirá en la dinamización de aquellos Órganos Gestores en los 
que se ha detectado un menor esfuerzo difusor en el periodo 2007-2013 en los 
ejercicios de evaluación desarrollados, de cara a garantizar una adecuada implicación 
en las labores comunicativas de todos los participantes en el desarrollo de los PO. 

 Los beneficiarios privados como perceptores directos de fondos. En este sentido, es 
preciso destacar la mayor relevancia que en el nuevo periodo se atribuye al papel de 
los beneficiarios privados y el reto al que se enfrentan para satisfacer los requisitos 
normativos de información y publicidad. 

Los beneficiarios serán destinatarios de mensajes informativos que requieren ser más 
completos y detallados, respecto a la información facilitada a los beneficiarios potenciales, 
con la finalidad de aportar la información necesaria para garantizar la eficacia y eficiencia 
en la participación en los Programas Operativos y el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones asociadas a la percepción de las ayudas.  

Atendiendo a su vez a las nuevas disposiciones reglamentarias establecidas, está previsto 
la puesta a disposición de los beneficiarios de distintas fórmulas para ayudar a los mismos 
en sus actuaciones de comunicación, tal y como se especifica posteriormente en el 
Capítulo 3.4. 

c) Público en general 

Si bien el impacto de las acciones de información y publicidad sobre la ciudadanía de la 
Comunitat Valenciana ha sido considerable en el período 2007-2013, incrementándose la 
concienciación acerca de la importante labor que realiza la Unión Europea a través de los 
Fondos Estructurales, persiste una proporción importante de la opinión pública que 



 

 

desconoce o conoce sólo de modo marginal la contribución de la ayuda FEDER y FSE a la 
mejora de la vida cotidiana de la ciudadanía. 

Por ello, el público en general continúa siendo uno 
de los grupos destinatarios de las medidas de 
información y publicidad de la presente Estrategia, 
incidiendo particularmente entre aquellos 
colectivos en los que presentan una menor 
sensibilización ante la Política Regional Europea y la 
Política de Cohesión (como la población más joven 
o la de mayor edad).  

Los mensajes que tienen como destinatarios a este colectivo deben ser sencillos, directos 
y claros, con el fin de incrementar su impacto real y facilitar su comprensión. Por ello se 
prevé una mayor orientación de tales mensajes hacia la comunicación, frente a los 
mensajes destinados a beneficiarios y beneficiarios potenciales que estarán más 
orientados a cubrir las necesidades de información de cada uno de estos dos grupos.  

En la línea señalada de comunicación se diferencian varios grupos frente a los cuales 
resulta conveniente particularizar los mensajes de acuerdo a las recomendaciones 
establecidas en la Evaluación Final del Plan de Comunicación 2007-2013, entre ellos, la 
población de mayor edad (de 75 años o más). 

d) Medios de comunicación social o agentes difusores 

Cuando el colectivo destinatario es muy amplio, el recurso a los medios de comunicación 
social o agentes difusores puede ser una vía de gran utilidad y eficiencia en la medida que 
actúan como difusores de la información, maximizando su impacto. 

Destacan en el marco de este colectivo los medios de 
comunicación masiva, los gabinetes de prensa y los Europe Direct 
(centros de información europea repartidos por toda la geografía 
española que tienen como misión ayudar a entender y resolver 
preguntas sobre la Unión Europea.), entre otros. Adicionalmente, 
se cuenta con la participación de las representaciones de la Unión 
Europea tanto en Madrid, como en Barcelona.  

También podrían participar como agentes difusores, tal y como se ha mencionado con 
relación a los beneficiarios potenciales, aquellos organismos que en el ámbito 
administrativo, asociativo y representativo puedan tener a su vez una capacidad 
importante de interlocución social. 

El tipo de mensaje orientado a este colectivo cumple las características de los destinados 
al conjunto de la ciudadanía, de modo que deben ser sencillos y claros, directos y de fácil 
comprensión, con el fin de facilitar la canalización de la información de forma eficiente 
hacia el público en general y, en su caso, hacia los beneficiarios potenciales.  



 

 

3.3. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

El punto de partida en la definición de las actuaciones previstas para el período 2014-2020 
en la Estrategia de Comunicación de los PO FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana tiene 
una doble dimensión: 

 De una parte, las lecciones de la experiencia, de modo que se continúa apostando por 
medidas en las que se han obtenido buenos resultados en el periodo anterior 
estableciendo una línea de continuidad para las actuaciones de éxito. En este 
contexto, se ha llevado a cabo un análisis conjunto de la tipología de actuaciones, 
manteniendo aquellas más eficaces, e incluyendo en otros casos actuaciones 
adicionales de cara a reforzar aquellos aspectos en los que, bien a través de las 
evaluaciones anteriores realizadas, o en el proceso de consulta realizado a los 
organismos gestores, se han detectado necesidades adicionales de intervención. 

 Por otro lado, los cambios que han caracterizado a la Política de Cohesión en el 
período 2014-2020, tanto en lo relativo a la tipología de proyectos cofinanciados, 
como en lo relativo a la política de comunicación, han derivado en necesidades 
adicionales asociadas al desarrollo del proceso comunicativo. Así, la definición de las 
actuaciones ha tomado en consideración los cambios en los requisitos de información 
y comunicación de la Política de Cohesión, que inciden en la relevancia de la 
responsabilidad asumida por los beneficiarios y, con ello, en la necesidad de 
implementar medidas de apoyo para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, o 
en la mejora de la accesibilidad a los mensajes informativos y publicitarios al conjunto 
de la ciudadanía, adaptándolos, en la medida de lo posible, a aquellas personas que 
presentan algún tipo de discapacidad. 

Partiendo de estas consideraciones, se ha llevado a cabo un análisis de las necesidades de 
información de los distintos colectivos, de lo que ha resultado la tipología de actuaciones 
que se presenta a continuación. 

No obstante, es necesario tener presente que la política de comunicación es un proceso 
vivo que debe adaptarse a las diferentes fases de desarrollo de los PO y a los 
requerimientos que surjan a lo largo de la vida de los mismos. Por ello, el listado 
propuesto a continuación pretende ser un listado abierto en el que tendrán cabida las 
actuaciones que pudieran llevar a cabo tanto las Autoridades de Gestión y/o el Organismo 
Intermedio de los PO, como los beneficiarios de la ayuda FEDER o FSE y gestores. 

a) Medidas de información y comunicación para beneficiarios potenciales 

Las medidas orientadas a los beneficiarios potenciales atienden los requisitos del Anexo 
XII.3 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, aportando instrumentos para disponer de una 
información clara y detallada.  



 

 

Se distinguen a continuación aquellas a realizar por parte del Organismo Intermedio de los 
PO y/o los órganos gestores de los Programas, de acuerdo al organismo encargado de su 
ejecución.  

a.1) Actuaciones a desarrollar por parte del Organismo Intermedio 

 MEDIDA 1.1. Dada la eficacia experimentada en este tipo de actuaciones a la hora de 
comunicar las posibilidades y resultados obtenidos a través de los Fondos Europeos en 
la Comunitat Valenciana, se continuará con la celebración de jornadas, seminarios y 
conferencias. 

 MEDIDA 1.2. Se realizará un acto de presentación por cada uno de los PO una vez 
hayan sido aprobados por parte de la Comisión, tanto en el caso del PO FEDER, como 
del FSE. Estos actos contarán con la participación de distintas autoridades 
pertenecientes a la administración regional y central, y de la Comisión Europea. 

a.2) Actuaciones a desarrollar por parte de los órganos gestores/beneficiarios 

 MEDIDA 1.3: Publicación en diarios oficiales de las convocatorias y concesiones de 
ayudas en el ámbito de los PO FEDER y FSE, con el objetivo de seguir contribuyendo al 
mantenimiento de la transparencia en el desarrollo de los programas. 

 MEDIDA 1.4: Algunos organismos gestores recurrirán a procesos de mailing para 
incrementar la difusión de las ayudas. El objetivo será contribuir a incrementar la 
publicidad a cerca de las posibilidades que ofrecen los PO. 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA BENEFICIARIOS POTENCIALES 

Organismo 
Intermedio 

MEDIDA 1.1. Celebración de jornadas, seminarios, conferencias, sesiones de trabajo y 
cursos. 

MEDIDA 1.2. Actos de presentación de los PO FEDER y FSE. 

Órganos gestores/ 

beneficiarios 

MEDIDA 1.3: Publicación en diarios oficiales de las convocatorias y concesiones de 
ayudas. 

MEDIDA 1.4. Procesos de mailing para incrementar la difusión de las ayudas. 

 

b) Actuaciones orientadas a beneficiarios y/o órganos gestores 

b.1) Actuaciones a realizar por la Autoridad de Gestión 

 MEDIDA 2.1: La autoridad de Gestión de FEDER facilitará una herramienta informática 
que se descargará del portal único, mediante la cual los beneficiarios del FEDER y del 
FSE, si lo estiman oportuno, podrán elaborar sus elementos de comunicación tales 
como placas o carteles, la información a incluir en los documentos publicadosΣΧΣ ŜǘŎΣ 
acordes con las exigencias reglamentarias. Se pretende así garantizar la transparencia 
en el desarrollo de los PO. 



 

 

b.2) Actuaciones a desarrollar por parte del Organismo Intermedio 

 MEDIDA 2.2. Se desarrollarán actuaciones específicas de comunicación interna hacia 
los organismos gestores de las ayudas. El intercambio de información y coordinación 
entre los organismos implicados en la gestión de los PO se considera esencial para 
garantizar una comunicación eficaz del apoyo comunitario. De esta forma, el recurso a 
guías, instrucciones y comunicaciones internas dentro de los Departamentos gestores 
seguirán cumpliendo un papel esencial en este sentido, junto con la celebración de 
reuniones, jornadas y cursos sobre aspectos específicos en los que se considere 
necesario reforzar el intercambio de información. El recurso al correo electrónico 
jugará también un papel importante de forma continua en la distribución de 
información.  

 MEDIDA 2.3. De cara a garantizar la disposición de información sobre el desarrollo de 
los Fondos Europeos, así como de las obligaciones asociadas a los mismos, se 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊł ǳƴŀ άPlataforma de intercomunicaciónέ ǉǳŜ ǊŜŎƻƎŜǊł ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 
recursos y enlaces de utilidad para todos los que participan en la información y 
comunicación de los Fondos. 

En este espacio se podrá incluir el banco de buenas prácticas resultante de la petición 
a todos los organismos gestores de la presentación de sus actuaciones en base a los 
criterios de selección de buenas prácticas. La difusión de estas actuaciones podría 
inspirar futuras operaciones. 

También incluirá un correo electrónico y teléfono de referencia que permitirán 
establecer una línea de asesoramiento permanente para el adecuado cumplimiento 
de los requisitos de comunicación, y la resolución de dudas por parte de los órganos 
gestores. 

 

 

 MEDIDA 2.4. Se dará continuidad en el periodo de 
programación 2014-2020 al Grupo de Responsables de 
Comunicación de la Generalitat Valenciana (GRECOM-
GV). Este grupo continuará funcionando a través de la 
organización de varias reuniones anuales para la 
coordinación de las laborares de comunicación de los 
gestores regionales de FEDER y FSE, siendo además el 
canal de difusión utilizado para dar a conocer los 
resultados asociados a los procesos de evaluación 
desarrollados. Se mantiene así como el principal foro 
regional para el debate de dudas y sugerencias acerca de 
la ejecución de las actuaciones de comunicación y sus 
indicadores, y sobre la presentación y comunicación de 
buenas prácticas. 


































































